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Secretaria: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 23 de junio de 2022 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.     1289 

Cali, veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Rad. 760013110010-2020-00117-00-sucesiòn  

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de sucesión del causante Hugo 

De Jesús Serna Ríos, se allegó oficio por parte de la EPS SURA en la que indica 

que el señor Hugo Alberto Serna Trejos, tiene como dirección de ubicación la 

carrera 115 No. 18-43 apto 203 torre 2 Portal del Alfere de Cali, correo 

electronico  globalinversionesjysas@gmail.com y número celular 

3154676692. 

 

Por otro lado, la parte actora allega la remisión del embargo de las acciones 

y utilidades que posee la señora Lilian Luz Trejos en la empresa Corrulogic 

S.A.S. a través del correo electronico corrulogicsas@gmail.com , 

corrulogicsas@yahoo.com  

 

Conforme lo anterior, se procederá a glosar para que obre y conste la respuesta 

de la búsqueda activa del señor Hugo Alberto Serna Trejos; y se requerirá a la 

parte interesada para que proceda a notificar al mismo conforme lo dispone la 

ley. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste la respuesta de búsqueda activa 

del señor Hugo Alberto Serna Trejos, donde se relaciona la dirección de 
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notificación, correo electronico y numero de celular del mismo y la remisión del 

embargo sobre las acciones y utilidades que posee la señora Lilian Luz Trejos 

en la empresa Corrulogic S.A.S. a través del correo electronico 

corrulogicsas@gmail.com , corrulogicsas@yahoo.com . 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar al 

señor Hugo Alberto Serna Trejos, en la dirección que indica la EPS SURA, 

conforme lo dispone la ley.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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